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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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SECCIÓN DE LEYES 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN         
LEYES 

Bogotá D.C., 27 de febrero de 2024  
 
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.234/24 Senado “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE FORTALECE LA ACTIVIDAD DEL CAMPESINO, SE ESTABLECEN LOS 
PROGRAMAS DE MAQUINARIA VERDE PARA EL EMPRENDIMIENTO 
AGROPECUARIO EN EL PAÍS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, me 
permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa, presentada 
el día de hoy ante la Secretaria General del Senado de la República por los 
Honorables Senadores MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE, ANA PAOLA AGUDELO 
GARCÍA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN; y la Honorable Representante 
IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ.  La materia de que trata el mencionado Proyecto 
de Ley es competencia de la Comisión QUINTA Constitucional Permanente del 
Senado de la República, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y 
Legales.  
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – FEBRERO 27 DE 2024 

 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión QUINTA Constitucional y envíese copia del mismo a 
la Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 

T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 21 DE 

2022 SENADO
por medio del cual se incentiva la cultura, a los artistas y a los artesanos en Colombia mediante la 

creación del Programa “Arte al Parque” y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No.021 DE 

2022 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE INCENTIVA LA CULTURA, A LOS 
ARTISTAS Y A LOS ARTESANOS EN COLOMBIA MEDIANTE LA CREACIÓN DEL 

PROGRAMA “ARTE AL PARQUE” Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1. La presente ley crea el programa ‘arte al parque’, con el fin de promover 
las tradiciones artísticas y culturales de la nación y el desarrollo laboral y económico de 
los artistas, artesanos, creadores y gestores culturales en Colombia.  
 
Artículo 2. Programa “Arte al parque”. Créese el programa cultural “Arte al parque” 
a cargo del Ministerio de Cultura, cuyo objetivo es promover las tradiciones artísticas y 
culturales de la nación y el desarrollo laboral y económico de los artistas, artesanos, 
creadores y gestores culturales en Colombia, en los espacios determinados por los 
municipios en el territorio nacional.  
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación. El programa de que trata esta ley podrá ser 
implementado en todos los municipios y distritos en el país, de acuerdo con su 
capacidad de financiamiento y en concordancia con el marco fiscal de mediano plazo.  
 
Parágrafo. Los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría contarán con el 
acompañamiento del Ministerio de Cultura para la implementación del programa, con 
el fin de permitir su realización de manera periódica.  
 
Artículo 4. Programación. La programación de las actividades de que trata esta ley, 
estará a cargo de los entes territoriales en ejercicio de su autonomía, en coordinación 
con el Ministerio de Cultura. Para llevar a cabo las actividades, las autoridades 
competentes determinarán los parques principales de los municipios o los demás 
espacios que consideren adecuados y realizarán la logística necesaria para contar con 
estos.  

Parágrafo 1. Los entes territoriales promoverán y priorizarán dentro de la 
programación las actividades artísticas desarrolladas por los niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes, personas con discapacidad y adulto mayor de su respectivo municipio o 
departamento, según sea el caso.  
 
Parágrafo 2. Los entes territoriales fomentarán la inclusión social de los habitantes de 
calle promoviendo la participación en estos espacios de este grupo poblacional. 
 
Artículo 5. Convocatoria. Los entes territoriales en ejercicio de su autonomía, en 
coordinación con el Ministerio de Cultura, determinarán los requisitos de participación 
en el programa.  
 
Para la convocatoria del programa, se podrán organizar concursos, muestras artísticas 
y artesanales, presentaciones de teatro, muestras de danzas y cualquier tipo de 
actividades que promueva la cultura regional y el desarrollo laboral y económico de los 
artistas, artesanos, creadores y gestores culturales en Colombia. 
 
Artículo 6. Los entes territoriales en ejercicio de su autonomía, en coordinación con el 
Ministerio de Cultura, suscribirán a los artistas, artesanos, creadores y gestores 
culturales que participen en el programa al Registro Único Nacional de Agentes 
Culturales “Soy Cultura”, establecido en el artículo 18 de la ley 2070 de 2020, el cual se 
mantendrá actualizado al término de cada evento realizado.  
 
Parágrafo primero. Artesanías de Colombia y el Ministerio de Cultura implementará 
incentivos para ofrecer a los participantes del programa que se destaquen en el 
desarrollo del mismo.  
 
Parágrafo segundo. El Ministerio de Cultura creará un sello de reconocimiento a los 
mejores artistas, artesanos, creadores y gestores culturales, dentro de los seis meses 
de entrada en vigencia de esta ley y que será otorgado una vez al año a los ganadores.  
 
Artículo 7. Publicidad. El Ministerio de Cultura dispondrá los recursos necesarios en 
coordinación con entes territoriales, para realizar la correspondiente publicidad de los 
eventos mediante el uso de las redes sociales y canales virtuales institucionales, así 
como los medios de comunicación regionales y locales.  
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Artículo 8. Fuentes de financiación. Las actividades de que trata esta ley podrán 
financiarse con recursos de inversión del presupuesto de la Nación, los recursos propios 
de los municipios y distritos, así como también con recursos de patrocinio de personas 
jurídicas que lo deseen.  
 
Se dará prioridad al apoyo financiero de programas orientados a la formalización, los 
cuales deberán abordar los siguientes elementos:  
 

a) Implementación de capacitaciones y asistencia técnica dirigidas a artistas, 
artesanos, creadores y gestores culturales en Colombia. 

b) Desarrollo de proyectos y/o programas orientados al fortalecimiento empresarial 
y cultural de artistas, artesanos, creadores y gestores culturales en Colombia. 

c) Diseño de estrategias digitales para la promoción y comercialización de 
productos de artistas, artesanos, creadores y gestores culturales, con el objetivo 
de potenciar su presencia en el ámbito digital. 

d) Participación activa de artistas, artesanos, creadores y gestores culturales en 
ferias, festivales, exposiciones y eventos culturales, tanto a nivel nacional como 
internacional. 

 
Parágrafo 1. En caso de existir financiamiento parcial o patrocinio de las actividades 
de que trata esta ley por parte de una o más personas jurídicas, el Ministerio de Cultura 
en coordinación con los entes territoriales, en ejercicio de su autonomía, podrán 
determinar incentivos como la habilitación de espacios de promoción de las marcas y 
empresas patrocinadoras, la publicidad en los términos establecidos en el artículo 7 de 
la presente ley, entre otros que reglamente el Ministerio de Cultura en los seis meses 
siguientes a la entrada en vigencia de esta ley.  
 
Parágrafo 2. Los recursos provenientes de la estampilla “procultura” creada por la ley 
666 de 2001 también podrán ser utilizados para la financiación de las actividades de 
que trata esta ley.  
 
Artículo 9. La presente ley rige a partir de su sanción y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 20 de febrero de 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 021 DE 2022 
SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE INCENTIVA LA CULTURA, A LOS ARTISTAS Y 
A LOS ARTESANOS EN COLOMBIA MEDIANTE LA CREACIÓN DEL PROGRAMA 
“ARTE AL PARQUE” Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GUIDO ECHEVERRI PIEDRAHITA  
Senador de la República  
Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 20 de febrero de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 108 

DE 2023 SENADO
por medio de la cual la Nación se asocia al centenario de la publicación de la novela del 

escritor colombiano José Eustasio Rivera “La Vorágine”, se autoriza la emisión de la estampilla 
conmemorativa y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 108 

DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA AL 
CENTENARIO DE LA PUBLICACIÓN DE LA NOVELA DEL ESCRITOR 

COLOMBIANO JOSÉ EUSTASIO RIVERA “LA VORÁGINE”, SE AUTORIZA LA 
EMISION DE LA ESTAMPILLA CONMEMORATIVA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

 
“El Congreso de Colombia, 

 
DECRETA” 

 
ARTÍCULO 1º. OBJETO. La presente ley tiene como finalidad que la Nación se asocie 
y rinda un homenaje público a través de distintos reconocimientos de carácter histórico, 
cultural, material para la conmemoración de los Cien Años (100) años de la primera 
edición de la novela “La Vorágine”, del novelista, poeta y político colombiano José 
Eustasio Rivera Salas, que comenzó a circular en noviembre de 1924, teniendo en 
cuenta los invaluables aportes y contribución a las letras latinoamericanas y su 
influencia a las obras contemporáneas.  
 
ARTÍCULO 2º. AUTORIZACIÓN DE VINCULACIÓN PRESUPUESTAL. Autorícese 
al Gobierno Nacional para vincularse a la conmemoración, exaltación y reconocimiento 
de los Cien Años (100) años de la primera edición de la novela “La Vorágine” y al 
Ministerio de Cultura para planificar, coordinar y financiar, con cargo al presupuesto 
nacional los actos de celebración.  
 
El Ministerio de Cultura conformará una Comisión de Celebración del Centenario de la 
novela “La Vorágine”, que cuente con la participación de las gobernaciones del Huila, 
Meta y Casanare, las alcaldías de Neiva y Rivera en el Departamento del Huila, Orocué, 
en el Departamento del Casanare, la Academia Colombiana de la Lengua, la Academia 
Huilense de Historia, la Universidad Sur colombiana, y la Universidad Nacional de 
Colombia.  
 
ARTÍCULO 3º. AUTORIZACIÓN OBRAS CONMEMORATIVAS. Autorícese al 
Gobierno Nacional, incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación las partidas 

presupuestales necesarias para concurrir con la conmemoración de las obras y eventos 
de utilidad pública y de interés cultural e histórico para el país e impulsar todos los 
mecanismos de cofinanciación que contribuyan con la ejecución de las siguientes 
acciones: 
 

a) Recuperación del sitio natal de José Eustasio Rivera Salas, en la ciudad de 
Neiva para convertirlo en centro cultural e histórico, hoy calle 10 No. 7-40 (Sede 
de Migración Colombia).  
b) Reedición conmemorativa de la primera edición de LA VORÁGINE, en asocio 
o con la participación de la Academia Colombiana de la Lengua y de la Real 
Academia Española de la Lengua, para ser distribuida a todas las bibliotecas 
públicas y establecimientos educativos oficiales del país.  
c) La novela LA VORÁGINE será incluida como texto de lectura en los 
establecimientos educativos oficiales de todo el país, bajo la coordinación de los 
Ministerios de Educación Nacional y de Cultura.  
d) Financiar la producción y emisión, en canales públicos y mediante plataformas 
tecnológicas, de una crónica o documental audiovisual – bajo los mejores 
estándares técnicos y profesionales - acerca de la vida y obra de JOSÉ EUSTASIO 
RIVERA SALAS.  
e) Financiar y/o cofinanciar la producción cinematográfica basada en la novela 
LA VORÁGINE, para emitir en plataformas tecnológicas y en salas de cine 
nacionales e internacionales. Estará a cargo del Ministerio de Cultura, en asocio, 
financiación o cofinanciación con una fundación o corporación cuyo objeto sea la 
preservación y divulgación de la obra de JOSÉ EUSTASIO RIVERA SALAS.  
f) El Banco de la República imprimirá una serie especial de billetes de 100 mil 
pesos con la imagen del poeta y escritor JOSÉ EUSTASIO RIVERA SALAS e 
ilustraciones alusivas a la novela LA VORÁGINE.  
g) Organizar una celebración de alcance e impacto internacional para la fecha 
del centenario de la publicación de la novela, noviembre de 2024, con la 
participación de la Asociación de Academias de la Lengua Española, lideradas por 
la Academia Colombiana de la Lengua y la Real Academia Española.  
h) Adelantar todos los trámites y gestiones necesarias para el traslado de los 
restos mortales de JOSÉ EUSTASIO RIVERA SALAS desde el cementerio central 
de Bogotá hasta la ciudad de Neiva, para depositarlos en un lugar especial, 
conmemorativo y de visita pública.  
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i) Crear el Centro Internacional de Estudios Riverianos.  
 
ARTÍCULO 4º. INCORPORACIÓN PRESUPUESTAL. Las autorizaciones de gastos 
otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley se incorporarán en el Presupuesto 
General de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuestal, 
en primer lugar; reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin 
que ello implique un aumento del presupuesto, y, en segundo lugar; de acuerdo con 
las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal.  
 
ARTÍCULO 5º. PLACA CONMEMORATIVA POR PARTE DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA. Autorícese al Congreso de la República la elaboración y ubicación dentro 
de sus instalaciones una placa conmemorativa por el centenario de la publicación de 
“La Vorágine”. De igual manera el Congreso de la República otorgará la máxima 
condecoración póstuma a la obra literaria La Vorágine en reconocimiento a una de las 
novelas más estudiadas de la literatura colombiana baluarte de las letras y la cultura 
colombiana.  
 
ARTÍCULO 6º. EMISIÓN FILATÉLICA. El Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, promoverá la realización de 
una emisión filatélica a través del Operador Postal Oficial o Concesionario de Correos, 
en conmemoración del centenario de la publicación de la novela del escritor colombiano 
José Eustasio Rivera “La Vorágine”.  
 
Parágrafo 1.  Autorícese al Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, a realizar las apropiaciones presupuestales 
correspondientes y destinar los recursos necesarios para los fines de este artículo. 
 
ARTÍCULO 7º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 20 de febrero de 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 108 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA AL CENTENARIO DE 

LA PUBLICACIÓN DE LA NOVELA DEL ESCRITOR COLOMBIANO JOSÉ EUSTASIO 
RIVERA “LA VORÁGINE”, SE AUTORIZA LA EMISION DE LA ESTAMPILLA 
CONMEMORATIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA 
Senador de la República 
Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 20 de febrero de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

124 DE 2023 SENADO

por medio del cual se regula la especialidad médica de neurocirugía y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 124 

DE 2023 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA LA ESPECIALIDAD 
MÉDICA DE NEUROCIRUGÍA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto regular la especialidad médica 
de neurocirugía en el territorio Nacional, con la intención de garantizar la idoneidad de los 
médicos que la ejercen. Establecer funciones, modalidades de ejercicio, y derechos de estos 
especialistas.  
 

TÍTULO I  DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 2. DEFINICIÓN. La Neurocirugía es una especialidad de las ciencias médicas 
fundamentada en las ciencias biológicas, sociales y humanísticas. Estudia las enfermedades 
del sistema nervioso central, periférico y vegetativo. Esta especialidad estudia los principios 
anatomofisiológicos, patológicos, farmacológicos, biomecánicos, técnicas quirúrgicas para 
el diagnóstico y tratamiento de las diferentes enfermedades que comprende el sistema 
nervioso central, periférico y vegetativo. La neurocirugía, influye en las enfermedades que, 
de forma directa e indirecta, afectan al sistema nervioso, también interviene en las 
patologías que deterioran, lesionan, modifican o alteran el funcionamiento del sistema 
nervioso. El médico especializado en Neurocirugía es el autorizado para la práctica y manejo 
de esta especialidad.  
 
PARÁGRAFO. La neurocirugía es una especialidad de alto riesgo, tomando en cuenta que 
sus estrategias terapéuticas pueden utilizar, ensayos clínicos, técnicas quirúrgicas de alta 
complejidad, exposición a la radiación e intervención en estructuras vitales para la vida.  
 
ARTÍCULO 3. COMPETENCIA Y EJERCICIO. El médico especializado en neurocirugía, 
es el único competente y autorizado para ejercer esta especialidad por el compromiso ético 
que implica su ejercicio y por ser esta una especialidad de alta y mediana complejidad. El 
médico que ejerza esta especialidad, debe certificar sus competencias y experticia acorde 
y cumplir con la normatividad legal vigente, para su práctica.  

TÍTULO II  DE LA ESPECIALIDAD 
 
ARTÍCULO 4. TÍTULO DE ESPECIALISTA. Dentro del territorio Nacional, sólo podrá 
llevar el título de médico especialista en Neurocirugía:  
 

c. El colombiano de nacimiento, nacionalizado o extranjero, que hayan obtenido su 
título universitario en una Institución de Educación Superior, con programa de 
medicina que cuente con registro calificado acorde a las leyes vigentes en Colombia, 
y que a su vez haya obtenido el título de especialista en neurocirugía.  
d. El colombiano de nacimiento, nacionalizado o extranjero, haya adquirido o 
adquiera el título de médico especializado en Neurocirugía en otro país, y cuenten 
con la convalidación correspondiente otorgada mediante Resolución por el Ministerio 
de Educación de Colombia acorde a la normatividad legal vigente.  

 
PARÁGRAFO 1. Los médicos especialistas en Neurocirugía, que visiten nuestro país en 
misiones científicas o docentes, como consultores o asesores o asistente a procedimientos 
quirúrgicos, a petición especial y motivada de una institución, facultad o institución 
universitaria que legalmente opere en el territorio nacional, podrán trabajar en dichas áreas 
por el término de seis (6) meses, prorrogable hasta por seis (6) meses más, con el visto 
bueno del Ministerio de Salud y Protección Social, y con el cumplimiento de la normativa 
en materia de visas cuando le sea aplicable.  
 
Para el efecto, deberán presentar los soportes e informar el tiempo de permanencia a las 
autoridades competentes.  
 
PARÁGRAFO 2. Los especialistas en Neurocirugía que no cumplan los requisitos de que 
trata el parágrafo anterior, no podrán ejercer su profesión médica ni su especialidad dentro 
del sistema de salud nacional, o realizar procedimientos de intervención quirúrgica, sin 
cumplir con la normativa vigente en materia de convalidación de títulos y ejercicio 
profesional de la medicina.  
 
ARTÍCULO 5. DEL REGISTRO Y LA AUTORIZACIÓN. Los títulos expedidos por las 
universidades colombianas o los refrendados y convalidados de universidades de otros 
países, de las que habla el artículo 4 de la presente ley, deberán registrarse ante las 
autoridades colombianas competentes, Ministerio de Educación dentro de su competencia 
y, Ministerio de salud y Protección Social, obteniendo de este último la autorización para 
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ejercer la especialidad en Neurocirugía en el territorio Nacional, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes.  
 
ARTÍCULO 6. PROMOCIÓN PARA CONTAR CON ESPECIALISTAS. Las instituciones 
prestadoras del servicio de salud (IPS) de alta y mediana complejidad pertenecientes al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, que tengan servicio de urgencias habilitado, 
en lo posible contarán con especialistas en neurocirugía como estrategia de prevención y 
manejo de las potenciales secuelas asociadas al manejo del trauma, en cuanto a 
incapacidad e invalidez.  
 
PARÁGRAFO. El número de especialistas en Neurocirugía requeridos por el país, podrá 
basarse en los estándares mundiales de calidad, la necesidad de prestación de servicio y la 
situación epidemiológica a nivel territorial.  Así mismo se tendrá en cuenta la necesidad de 
cada región, según el número de habitantes que requieren esta especialidad médica. El 
Ministerio de Salud y Protección Social, regulará el número de especialistas requerido, la 
ampliación o reducción de los cupos para la formación de nuevos profesionales, así como 
el número de residencias médicas avaladas para conseguir este objetivo.  
 
ARTÍCULO 7. ORGANISMO CONSULTIVO. A partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, la Asociación Colombiana de Neurocirugía, y las que en el futuro se 
establezcan con iguales propósitos gremiales, se podrán constituir como organismo, asesor, 
consultivo y de control del ejercicio de la práctica de la especialidad.  
 
ARTÍCULO 8. FUNCIONES DEL ORGANISMO CONSULTIVO. La Asociación 
Colombiana de Neurocirugía, tendrá entre otras, las siguientes funciones:  
 
a. Actuar como asesor y consultivo del Gobierno Nacional en materias de su especialidad 
médica y de la reglamentación y/o control del ejercicio profesional.  
b. Ser consultores con las entidades estatales, para que la profesión no sea ejercida por 
personas no autorizadas ni calificadas legalmente. Así mismo asesorar al Estado 
colombiano, respecto de la radioprotección y permisos de funcionamiento, certificación y 
habilitación para Neurocirugía, cuando así lo requieran.  
c. Ser ente consultor en los Tribunales de Ética Médica, para los casos relacionados con la 
especialidad.  
d. Delegar funciones de asesoría, consulta y control en zonas o regionales de la Asociación 
Colombiana de Neurocirugía.  

e. Darse su propio reglamento y asumir las que le llegare a encargar el Estado colombiano 
o el Consejo Nacional del Ejercicio de la Profesión Médica.  
 

TÍTULO III. VIGILANCIA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
 
ARTÍCULO 9. DEL EJERCICIO DE LA ESPECIALIDAD. El ejercicio de la especialidad 
de Neurocirugía por fuera de las condiciones establecidas en la presente ley, se considera 
ejercicio ilegal de la medicina.  
 
PARÁGRAFO. El ejercicio de la especialidad de neurocirugía, será recertificada cada cinco 
(5) años, y su finalidad es determinar que el profesional está cualificado en conocimientos, 
habilidades y destrezas y así propender por una atención de alta calidad para los pacientes. 
Esta recertificación se solicitará ante la Asociación Colombiana de Neurocirugía y la 
Asociación Consejo Colombiano de Acreditación y Recertificación Medica de Especialistas y 
Profesionales Afines -CAMEC-.  
 
ARTÍCULO 10. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. Los médicos de los que hace 
referencia la presente Ley, están sometidos a la normatividad vigente y a los principios 
generales que rigen la responsabilidad de los profesionales de la salud. De igual manera, 
tratándose de las conductas éticas, legales, disciplinarias, fiscales o administrativas, serán 
las que rige para todos los profesionales de la salud y las normas generales de carácter 
ético, civil y/o penales legales vigentes. 
 

TÍTULO IV  VIGENCIA Y DEROGATORIAS 
 
ARTÍCULO 11. NORMAS COMPLEMENTARIAS. Aquello que no esté previsto en la 
presente ley, se regirá por las normas generales para el ejercicio de las profesiones de la 
salud.  
 
ARTÍCULO 12. FOMENTO PARA LA FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS. El Ministerio 
de Salud y Protección Social en coordinación con el Ministerio de Educación, en el marco 
de la autonomía universitaria establecerán estrategias que promuevan la formación de 
nuevos especialistas en neurocirugía. 
 
ARTÍCULO 13. VIGENCIA. La presente Ley rige desde su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 20 de febrero de 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 124 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA LA ESPECIALIDAD MÉDICA DE 
NEUROCIRUGÍA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ   ANA PAOLA AGUDELO  
Senadora de la República      Senadora de la República  
Coordinadora Ponente     Ponente 
 
 
 
 

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ 
Senador de la República 

Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 20 de febrero de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

ejercer la especialidad en Neurocirugía en el territorio Nacional, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes.  
 
ARTÍCULO 6. PROMOCIÓN PARA CONTAR CON ESPECIALISTAS. Las instituciones 
prestadoras del servicio de salud (IPS) de alta y mediana complejidad pertenecientes al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, que tengan servicio de urgencias habilitado, 
en lo posible contarán con especialistas en neurocirugía como estrategia de prevención y 
manejo de las potenciales secuelas asociadas al manejo del trauma, en cuanto a 
incapacidad e invalidez.  
 
PARÁGRAFO. El número de especialistas en Neurocirugía requeridos por el país, podrá 
basarse en los estándares mundiales de calidad, la necesidad de prestación de servicio y la 
situación epidemiológica a nivel territorial.  Así mismo se tendrá en cuenta la necesidad de 
cada región, según el número de habitantes que requieren esta especialidad médica. El 
Ministerio de Salud y Protección Social, regulará el número de especialistas requerido, la 
ampliación o reducción de los cupos para la formación de nuevos profesionales, así como 
el número de residencias médicas avaladas para conseguir este objetivo.  
 
ARTÍCULO 7. ORGANISMO CONSULTIVO. A partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, la Asociación Colombiana de Neurocirugía, y las que en el futuro se 
establezcan con iguales propósitos gremiales, se podrán constituir como organismo, asesor, 
consultivo y de control del ejercicio de la práctica de la especialidad.  
 
ARTÍCULO 8. FUNCIONES DEL ORGANISMO CONSULTIVO. La Asociación 
Colombiana de Neurocirugía, tendrá entre otras, las siguientes funciones:  
 
a. Actuar como asesor y consultivo del Gobierno Nacional en materias de su especialidad 
médica y de la reglamentación y/o control del ejercicio profesional.  
b. Ser consultores con las entidades estatales, para que la profesión no sea ejercida por 
personas no autorizadas ni calificadas legalmente. Así mismo asesorar al Estado 
colombiano, respecto de la radioprotección y permisos de funcionamiento, certificación y 
habilitación para Neurocirugía, cuando así lo requieran.  
c. Ser ente consultor en los Tribunales de Ética Médica, para los casos relacionados con la 
especialidad.  
d. Delegar funciones de asesoría, consulta y control en zonas o regionales de la Asociación 
Colombiana de Neurocirugía.  

e. Darse su propio reglamento y asumir las que le llegare a encargar el Estado colombiano 
o el Consejo Nacional del Ejercicio de la Profesión Médica.  
 

TÍTULO III. VIGILANCIA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
 
ARTÍCULO 9. DEL EJERCICIO DE LA ESPECIALIDAD. El ejercicio de la especialidad 
de Neurocirugía por fuera de las condiciones establecidas en la presente ley, se considera 
ejercicio ilegal de la medicina.  
 
PARÁGRAFO. El ejercicio de la especialidad de neurocirugía, será recertificada cada cinco 
(5) años, y su finalidad es determinar que el profesional está cualificado en conocimientos, 
habilidades y destrezas y así propender por una atención de alta calidad para los pacientes. 
Esta recertificación se solicitará ante la Asociación Colombiana de Neurocirugía y la 
Asociación Consejo Colombiano de Acreditación y Recertificación Medica de Especialistas y 
Profesionales Afines -CAMEC-.  
 
ARTÍCULO 10. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. Los médicos de los que hace 
referencia la presente Ley, están sometidos a la normatividad vigente y a los principios 
generales que rigen la responsabilidad de los profesionales de la salud. De igual manera, 
tratándose de las conductas éticas, legales, disciplinarias, fiscales o administrativas, serán 
las que rige para todos los profesionales de la salud y las normas generales de carácter 
ético, civil y/o penales legales vigentes. 
 

TÍTULO IV  VIGENCIA Y DEROGATORIAS 
 
ARTÍCULO 11. NORMAS COMPLEMENTARIAS. Aquello que no esté previsto en la 
presente ley, se regirá por las normas generales para el ejercicio de las profesiones de la 
salud.  
 
ARTÍCULO 12. FOMENTO PARA LA FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS. El Ministerio 
de Salud y Protección Social en coordinación con el Ministerio de Educación, en el marco 
de la autonomía universitaria establecerán estrategias que promuevan la formación de 
nuevos especialistas en neurocirugía. 
 
ARTÍCULO 13. VIGENCIA. La presente Ley rige desde su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 20 de febrero de 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 124 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA LA ESPECIALIDAD MÉDICA DE 
NEUROCIRUGÍA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ   ANA PAOLA AGUDELO  
Senadora de la República      Senadora de la República  
Coordinadora Ponente     Ponente 
 
 
 
 

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ 
Senador de la República 

Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 20 de febrero de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 316 

DE 2023 SENADO – 234 DE 2022 CÁMARA
por medio de la cual se declara patrimonio nacional inmaterial el Festival de Tambora Tradicional en el 

municipio de Gamarra, en el departamento del Cesar y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No.316 DE 
2023 SENADO – 234 DE 2022 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 

PATRIMONIO NACIONAL INMATERIAL EL FESTIVAL DE TAMBORA TRADICIONAL 
EN EL MUNICIPIO DE GAMARRA, EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1º. Declárese, reconózcase y exáltese como Patrimonio Nacional Inmaterial, el festival 
de tambora tradicional en el municipio de Gamarra, en el departamento del Cesar.  
 
Artículo 2º. De conformidad con los artículos 334, 341, 288 y 345 de la Constitución Política 
y de las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y 397 de 1997, autorizase al Gobierno 
Nacional para incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación las apropiaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones previstas en la presente Ley.  
 
Artículo 3º. El Gobierno Nacional impulsará y apoyará ante los fondos de cofinanciación y 
otras entidades públicas o privadas, nacionales e internacionales, la obtención de recursos 
nacionales adicionales o complementarios a las apropiaciones dispuestas para dar cumplimiento 
a la presente Ley.  
 
Artículo 4°. Autorícese al Gobierno Nacional para efectuar los créditos y contra créditos a que 
haya lugar, así como los traslados presupuestales que garanticen el cumplimiento de la presente 
ley.  
 
Artículo 5º. El Ministerio de Cultura, en coordinación con el Departamento del Cesar y el 
municipio de Gamarra, contribuirán con la salvaguardia, promoción, sostenimiento, 
conservación, divulgación, protección, desarrollo y fomento, nacional e internacional del festival 
de tambora tradicional en el municipio de Gamarra, y asesorarán su postulación a la Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial en los ámbitos correspondientes así como 
fomentar la implementación del Plan Especial de Salvaguardia adoptado en el ámbito 
departamental, en cumplimiento de los establecido en la Ley 1185 de 2008, el Decreto 1080 de 
2015 y Decreto 2358 de 2019. 

Artículo 6°. El Ministerio de Cultura iniciara lo correspondiente para la declaratoria y el manejo 
como patrimonio cultural inmaterial del festival de tambora tradicional en el municipio de 
Gamarra, de acuerdo con lo estipulado en la presente Ley y en los artículos 4, 5, 8 y 11.1 de la 
Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008.  
 
Artículo 7°. Esta ley rige a partir de su aprobación, sanción y publicación. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 20 de febrero de 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 316 DE 2023 SENADO – 234 DE 
2022 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO NACIONAL 
INMATERIAL EL FESTIVAL DE TAMBORA TRADICIONAL EN EL MUNICIPIO DE 
GAMARRA, EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GLORIA INÉS FLÓREZ SCHNEIDER  LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY  
Senadora de la República    Senador de la República 
Ponente      Ponente 
  
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 20 de febrero de 2024, de conformidad con el texto propuesto para segundo 
debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 318 

DE 2023 SENADO – NÚMERO 239 DE 2022 CÁMARA
por medio de la cual se reconoce como patrimonio cultural inmaterial de la Nación el Festival Provinciano de 
Acordeones, canción inédita y piquería, del municipio de Pivijay - Magdalena y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No.318 
DE 2023 SENADO – No. 239 DE 2022 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RECONOCE COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN EL 

FESTIVAL PROVINCIANO DE ACORDEONES, CANCIÓN INÉDITA Y 
PIQUERIA, DEL MUNICIPIO DE PIVIJAY - MAGDALENA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
 

Artículo 1. La presente Ley tiene como objetivo, declarar patrimonio cultural inmaterial 
de la Nación el Festival Provinciano De Acordeones, Canción Inédita y Piquería, del 
Municipio de Pivijay-Magdalena. 
 

Artículo 2. Facúltese al Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura, para que 
incluya en la lista representativa de patrimonio cultural inmaterial – LRPCI -del ámbito 
nacional, El Festival Provinciano De Acordeones, Canción Inédita y Piquería, del 
Municipio de Pivijay- Magdalena. 
 

Artículo 3. Autorizase al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura, incluir 
en el Banco de Proyectos del Ministerio de Cultura, el Festival Provinciano De 
Acordeones, Canción Inédita y Piquería, del Municipio de Pivijay - Magdalena.  
 

Artículo 4. Autorizar al Gobierno nacional, a través del Ministerio de Cultura, la 
declaración de bien de interés cultural de la Nación a la Plaza de los Gallos, lugar donde 
se desarrolla el Festival Provincial de Acordeones, Canción Inédita y Piquería Abel 
Antonio Díaz, del Municipio de Pivijay, Magdalena.  
 

Artículo 5. Reconózcase a La Fundación Festival Provinciano De Acordeones, Canción 
Inédita Y Piquería, del Municipio de Pivijay-Magdalena como gestora y promotora del 
Festival Provinciano De Acordeones, Canción Inédita y Piquería, del Municipio de Pivijay-
Magdalena.  
 

Artículo 6. El Municipio de Pivijay, la Fundación Festival Provinciano de Acordeones y 
el Departamento del Magdalena elaborarán la postulación del Festival Provinciano de 
Acordeones, Canción Inédita y Piquería, a la lista representativa de patrimonio cultural 
inmaterial y el Plan Especial de Salvaguardia (PES). Así como la postulación a la Lista 
Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural (LICBIC) y el plan especial de 
manejo y protección de las actividades y escenarios que se utilizan para la realización 
del Festival Provinciano de Acordeones, Canción Inédita y Piquería. Para tales efectos, 
contarán con el acompañamiento del Ministerio de Cultura. 
 

Artículo 7. La Nación a través del Ministerio de Cultura, contribuirá al fomento, 
promoción, difusión, conservación, protección y desarrollo del Patrimonio Cultural 
material e inmaterial del Festival Provinciano De Acordeones, Canción Inédita y Piquería, 
del Municipio de Pivijay-Magdalena.  
 

Artículo 8. A partir de la vigencia de la presente Ley, la administración municipal de 
Pivijay y la administración departamental del Magdalena podrán asignar partidas 
presupuestales de su respectivo presupuesto anual, para el cumplimiento de las 
disposiciones consagradas en la presente Ley. 
 

Artículo 9. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación 

 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 20 de febrero de 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 318 DE 
2023 SENADO – No. 239 DE 2022 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
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RECONOCE COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN EL 
FESTIVAL PROVINCIANO DE ACORDEONES, CANCIÓN INÉDITA Y PIQUERIA, 
DEL MUNICIPIO DE PIVIJAY - MAGDALENA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GLORIA INÉS FLÓREZ SCHNEIDER  
Senadora de la República 
Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 20 de febrero de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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